
 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA PARA LA ADMISIÓN AL DOBLE TÍTULO DE MÁSTER DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD LILLE (FRANCIA), EN MATERIA 
DE NUEVAS TECNOLOGÍAS Y BIODERECHO  

 

Se convocan 6 plazas para el acceso al doble título de Máster de la Universidad de 
Murcia y la Universidad Lille (Francia),  para el curso 2020/21. 
 

Requisitos de acceso:  

1. Licenciatura o Grado en Derecho (o título equivalente del EEES, que faculte en el 
país expedidor para el acceso a las enseñanzas de Máster). En el caso de titulaciones 
afines, la Comisión evaluará la pertinencia del perfil de acceso. 

2. Acreditar el conocimiento de la lengua francesa (nivel B1). 

 

Títulos que se obtienen:  

Los estudiantes que superen el itinerario descrito en el anexo a la presente convocatoria 
obtendrán los siguientes títulos:  

- Máster Universitario en Bioderecho: Derecho, ética y ciencia, por la 

Universidad de Murcia. 

- Master 2 Droit du Cyberespace, por la Universidad de Lille. 

 

Financiación: 

El acceso al doble título no implica la obtención de beca o financiación específica. No 
obstante, podrá optarse a las becas propias para el itinerario de doble Máster que, en 
su caso, pueda convocar la UMU e igualmente podrán acceder al doble título los 
beneficiarios de la Beca Erasmus-Estudios para la Universidad de Lille. 

 

Solicitudes y procedimiento de selección:  

Las solicitudes de acceso al doble título se dirigirán a la Oficina de Atención al Estudiante 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia1 (a la dirección de correo 
electrónico: infoderecho@um.es); acompañadas de los documentos acreditativos de los 
requisitos de acceso.  

                                                
1 Puede utilizar el modelo de solicitud al Decano, disponible en la página web de la Secretaría de la Facultad 

de Derecho (impresos): https://www.um.es/web/derecho/contenido/centro/secretaria/impresos 

http://master.umucebes.es/doble-titulo-de-master-hispano-frances/
mailto:infoderecho@um.es
https://www.um.es/web/derecho/contenido/centro/secretaria/impresos


Para la selección de los estudiantes se tendrá en cuenta el expediente académico (se 
debe acompañar a la solicitud copia del expediente académico).  

Los titulados de la UMU deberán únicamente acreditar (junto con la solicitud de 
admisión) el conocimiento de la lengua francesa mediante el certificado B1 de francés. 

Si no se aporta el certificado de nivel de francés, podrá acreditarse el conocimiento de 
la lengua francesa mediante entrevista en este idioma con los coordinadores del doble 
Máster.  

Además de la solicitud de acceso, los estudiantes deberán proceder a la preinscripción 
en la Universidad de Murcia en el Máster Universitario en Bioderecho: derecho, ética y 
ciencia (en la siguiente dirección web: https://www.um.es/web/vic-
estudios/contenido/masteres/preinscripcion), dentro de los plazos oficiales de 
preinscripción (disponibles en la web de preinscripción que se acaba de indicar). 

La Comisión mixta de selección hará pública la resolución de admisión el 18 de julio de 
2020 para la primera fase y el 22 de septiembre de 2020 para la segunda fase.  

 

Plazo de solicitud:  

1ª fase: Del 23 de junio al 17 de julio de 2020 a las 14 h. 

2ª fase: Del 10 al 21 de septiembre de 2020 a las 14 h.   

 
 

Para información adicional sobre la convocatoria y la doble titulación, puede ponerse en 
contacto con la coordinadora de la doble titulación en el siguiente correo: beland@um.es  

 

Página web: http://master.umucebes.es/doble-titulo-de-master-hispano-frances/ 

 

 

Murcia, 23 de junio de 2020 

 

 

 

Fdo.: Juan Jorge Piernas López 

Vicedecano de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho  
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ANEXO 

Itinerario académico a seguir 

El acceso al doble título implica el seguimiento del siguiente itinerario:   

 

SEMESTRE 1 UNIVERSITE DE LILLE 
VOLUME 
HORAIRE 

ECTS 

BCC* 1 

Développer des 
compétences 

professionnelles en droit 
du numérique 

Protection des données à caractère personnel 20 4 

Nouveaux enjeux de la propriété intellectuelle 20 4 

Contrats électroniques 20 4 

BCC 2 

Maitriser les principes 
essentiels de la sécurité 
informatique, y compris 

en langue anglais 

Architecture des systèmes d'information 20 2 

Droit de la criminalité informatique 20 2 

Ethical hacking – Digital forensics (en langue 
anglaise) 

 

10 2 

Sécurité informatique industrielle 10 3 

BCC 3 
 

S’initier à la recherche 
et au travail collaboratif 

Société de l’information 10 2 

Les droits et obligations des personnes malades et 
des usagers du système de santé 

20 2 

Souveraineté, e-administration et mutations de l'Etat 20 7 

TOTAL 30 

 

 

SEMESTRE 2 UNIVERSIDAD DE MURCIA ECTS 

Materia 2 

Bioderecho y salud 

Bioderecho del inicio de la vida 3 

Bioderecho del tránsito y final de la vida 3 

Materia 3 

Bioderecho, sociedad 
y biotecnología 

Aspectos jurídico-penales y político-criminales de la biotecnología 6 

Los conflictos religiosos, éticos y sociales de la biotecnología y su 
argumentación jurídica 

6 

Alimentos transgénicos 3 

Ética en la investigación animal 3 



Materia 4 

Trabajo Fin de Máster 
Trabajo Fin de Màster 12 

TOTAL 36 

 


